
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N°O 13 -2018-0SCEjSGE

VISTOS:

Jesús María, o Z FES 2018

El Memorando Nº 159-2018/0AD, de fecha 02 de febrero de 2018, de la Oficina de
Administración y el Memorando Nº 86-2018/0AJ, de fecha 02 de febrera de 2018, de la Oficina de
Asesoría Jurídico;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51º de la Ley de Contrataciones del Estado, oprabada mediante lo Ley
Nº 30225, establece que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) es un
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería
jurídico de derecho público, que constituye pliego presupuestal y goza de autonomía técnico,
funcional, administrativa, económico y financiera;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 076-2016-EF, se aprabó el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del OSCE,cuyo artículo 6º establece la actual estructura orgónica
de la entidad, conformada por los órganos y unidades orgánicos que ejercerán sus funciones en
aplicoción de lo dispuesta por el citado documento de gestión; la Ley Nº 30225, su modificotoria y
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, modificodo por Decreto
Supremo Nº 056-2017-EF;

Que, mediante Resolución Nº 010-2018/SGE, de fecha 26 de enera de 2018, se dispuso la
suplencia de funciones del cargo de Jefe de lo Unidad de Abastecimiento al señor Pedro Miguel
Otiniano Costo, profesional contratado bajo la modalidad de Contratación Administrativo de
Servicios (CAS), del 29 de enera 0109 de febrero de 2018;

Que, con Memorando Nº 159-2018/0AD, de fecho 02 de febrera de 2018, lo Jefa de la
Oficina de Administración comunica que por necesidad del servicio se ha dispuesto la suspensión
del desconso vacocionol de la señora Leyda Escobar Sónchez, Jefa de lo Unidad de Abastecimiento,
a partir del 08 de febrera de 2018;

Que, en tal sentido, resulta necesario modificor el Artículo Único de la Resolución
Nº 010-2018/SGE, de fecho 26 de enero de 2018, a fin de asegurar el normal funcionamiento de lo
Unidad de Abastecimiento del OSCE;

De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones del OSCE,aprabado por
Decreto Supremo Nº 076-201-EF, Ycon los visaciones de la Oficina de Administración y de lo Oficina
de Asesoría Jurídico;



SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificar el Artículo Único de la Resolución Nº 010-2018/56E, de fecha 26
de enero de 2018, el mismo que quedaró redactado de la siguiente manera:

"Artículo Úníca.- Disponer la suplencia de funciones del cargo de Jefe de lo Unidad de
Abastecimiento al señor Pedro Miguel Otiniano Costa, profesional contratado boja la modalidad
de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), del 29 de enero 0107 de febrero de 2018".

Regístrese y comuníquese.

THOUSUCHEN
Secretaria General
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